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ü£ LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ÂHïRTIil^CIA.

Las leyes y las disposiciones genera* 
es del Go^'^rno son obligatorias para 
cada eap*.^iJe provincia desde que se 
publiquen otícialinente en ella y cua
tro dias despues páralos demás pue
blos de la misma provincia.

(Líy lie 3 ée Koviemire IK?» )

SE SUSCRIBE.
E£N LOGROÑO.

Imprenta, Iiltesrafía y librería de I>. ACSIOSTIJV 
tSRTOIVKDAy Ulereada 58 y Eetaeiand.

EN PROVINCIAS^ 
En lae principales librería».

PRECIO DE SÜSGRICION.

En Logroño.—foT un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis* 64.—Por 
un año, 120.

Fttéra.—Por un mes, 16 . . —Poi 
tres id, 44.—Por seis id.» 84.—, or UQ 
año, i 50.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OnCIAL
«BBEHCIA DEL CONSEJO DE MlfilSTROS

SS. MM. el Rey D. Alloneo y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q- D- g-), 7 las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
•liud.

Exposición.
——X33-—

(Continuación.)

El resumen de esto es que el 
título de Príncipe, propio de los' 
hijos varones del Rey, según re-1 
conoció la Constitución de 1812,1 
lo han obtenido, á falta de varo
nes, las hembras, cuando los Mo- 
na reas han tenido á bien conce
dérselo; mas no para darles de- 
recho.s, que ellas por las leyes 
tenían, sino para condecorar y 
realzar más todavía la autoridad 
de sus personas. Resulta, ade
más, que, correspondiendo el tí
tulo de Astúrias á la herencia de 
una gran parte, pero no de la to
talidad de la Nación, no debe es
te aparecer como indisoluble
mente unido al de inmediato su
cesor al Trono español.

Partiendo de tales bases^ cree

el Gobierno conveniente restable
cer los seculares usos observa
dos hasta nuestros dias en esta 
grave materia, manteniendo el 
título de Príncipe para los hijos 
primogénitos, desde que nacen; 
y conservando á V. M. la prero
gative que han poseído siempre 
sus antepasados de otorgar seme
jante título, por faltar hijo va- 
ron, á cualquier Infante, varón, 
ó hembra, llamado á suceder, 
cuando lo estime oportuno.

Y, puesto que V. M ha uuido 
ya en si al título de Principe la 
denominación de Astúrias; y, 
siendo indudable que desdo el si
glo pasado hasta ahora, tiene 
nuevamente esta denominación 
en favor suyo, el uso común, y 
el universal sentimiento de la 
Nación española, ningún incon
veniente ofrece, sino antes bien, 
notorias ventajas, el que conti
núen, usando igual denominación 
los Príncipes y Princesas en lo 
porvenir.-Considerado ya como 
título meramente honorífico en 
los dias del augusto fundador de 
vuestra dinastía D. Felipe V, na
da perderá de su importancia le-i 
gítima por recobrar su propio y 
genuino carácter: y todas las pro
vincias de la Monarquía com
prenderán fácilmente, que no pu
diéndose usar varias denomina
ciones á un tiempo, natural es 
que se adopte la más antigua 
entre las creadas con igual objeto 
en los varios Estados que hoy 
constituyen la Monarquía.

Esta es la solución única, que, 
además do ser confórme á la ver
dad histórica, muy falseada en la 
materia, se ajusta estrictamente 

á la realidad, y no está en oposi
ción, masó ménos directa, con 
el tecnicismo constitucional.— 
Basta, sin duda, lo expuesto, 
para que V. M. se haga cargo 
de las importantes razones que á 
su Gobierno asistan para aconse
jar que se niegue la pretension 
formulada en la respetuosa expo
sición recientemente elevada á 
V. M. por la provincia de Astú
rias, .solicitando que se observe 
en el próximo alumbraraienlo de 
S. M. la Reina (q. D. g.). loj 
que, por Real decreto de 26 de j 
Mayo 1850, se dignó disponer la 
Augusta Madre de V. M., para 
tales casos.

, Aun cuando aquel decreto, de | 
carácter constitucional, supuesto- 
que juntó en uno el derecho del 
heredar la Corona, y el de llevar 
el título de Príncipe de Astúrias, | 
pudiera considerarse vigente, una j 
derogada vez la Constitución dej 
1845, ala cual se adicionó, yj 
despues de promulgada ya la ac
tual Constitución, nadie se atre
verá á negar, seguramente, que 
lo que dispone un Real decreto, 
puede otro Real decreto derogar
lo desde el instante en que tal es 
la voluntad del Rey, como siem
pre, fundada en el bien del Es
tado. Era ya muy bastante el de 
1." del corriente, sobre el cere
monial que ha de observarse en 
el próximo alumbramiento de 
S. M. la Reina, para derogar 
cuanto se opusiera á su obser
vancia en otro Real decreto cual
quiera.—«Pero la merecida con
sideración qne quiere vuestra 
Majestad guardar á la represen
tación del antiguo y nobilísimo

Principado, por una parte, y por 
otra la conveniencia de que su 
reclamación sea desechada en 
términos que eviten otras de 
igual índole en adelante, mueven 
al Gobierno á proponer á V. M., 
que expresamente derogue en un 
nuevo Real decreto el de 26 de 
Mayo de 1850, en que ahora se 
apoyan los representantes de As
turias.

A falta de razones históricas y 
juridicas, dos son las censuras 
que dirigirán indudablemente al
gunos á esta medida.—Funda
rán la primera ea la- aparente 
contradicción que resulta entre 
las opiniones que expone á V.M. 
hoy el Ministro que suscribe, y 
la Real órden de 24 de Marzo 
de 1875 firmada por él mismo, 
concediendo, ennr.mbrede V. M., 
á su Augusta Hermana mayor el 
título de Princesa de Astúrias. 
—Tendrá por fundamento la se
gunda, la supuesta inutilidad de 
volver á tratar un punto, bien ó 
mal resuelto 30 años hace.—Á 
ámbas objeciones se adelanta el 
Gobierno á responder bréve- 
mente.

Nunca habría aconsejado á 
V. M.,.el Ministro que suscribe, 
que se desprendiera de la prero
gativa, diversas veces usada por 
sus antepasados, de reconocer y 
proclamar como Princesa, fal
tando varón, á la heredera legí
tima del Trono; ni es hoy tal su 
intención ciertamente.—Por el 
contrario: aunque el decreto de 
185Q no existiese, hubiera acon
sejado en 1875 á V, M., que, 
fundándose únicamente en ia ra
zón expuesta á la cabeza de lu
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Real orden de que se trata, por 
ser ella bastante para el caso, de
volviera en tal momento y sazón 
el rango de Princesa á su Au
gusta Hermana.--Declaradas por 
V. M. sin fuerza ni vigor lasi 
Constituciones de 1845 y de 1869 
desde antes de entrar en la Pe
nínsula; suspenso, sin el concur
so de V. M., por cierto, el régi
men parlarnetario; sin texto vi
gente de Constitución que deter
minara la sucesión al Trono; dis
putado por las armas el incon
testable derecho de la ley de 
Partida, que de todas suertes re
presentaba V. M. en riesgo, sin 
duda honroso, aunque en alguna 
ocasión excesivo, por su cons
tante deseo de concurrir á los 
campos de batalla; presente á los 
ojos de todos una abdicación, 
cuyo genuino sentido no debia 
ofrecer dudas, ni á la generóla 
madre que espontáneamente la 
bizo,niá los Ministros de V. M., 
pero que no por eso dejaba de 
ser entendida y discutida, en 
contrarios conceptos, recordán
dose con error los motivos que 
hicieran reinar dos veces á Feli
pe V; demasiado joven V', M. pa
ra pensar en que contrajese en 
algunos años matrimonio; vigen-' 
te, en fin, una dictadura no na
cida á la sombra del Trono de 
V. M., ni creada por sus ÍVíinis- 
tros monárquicos; concentrados 
por virtud de ella todos los po
deres del Estado en V. M. y su 
Gobierno;fué, sin duda, la Real 
orden de 24 de Marzo de 1875 el 
ejercicio legítimo de una prero
gativa, en todo tiempo inherente 
á la Corona; pero fué también 
un acto de gobierno palpable
mente impuesto por las circuns
tancias que no podia originar 
obligación, ni precedente para 
tiempos y condiciones normales.

Anheloso, no obstante, aquel 
Gobierno por apoyar todo lo po
sible sus resoluciones en prece
dentes legales, tomó provisional
mente su sistema electoral, y el 
Senado, de la Constitución dero
gada de 1869; mantuvo las 
prerogativas de la Corona en el 
ser y estado en que las puso la 
de 1845, abolida también, y has
ta aceptó leyes promulgadas á 
nombre de la República federal; 
y con idéntico sentido invocó el 
texto del Real decreto de 1850 
en la Rekl orden de 1875, ya va- 
riasveces citada; sin que por nin
guna de tales resoluciones se ha
ya él juzgado ni le haya nadie 
juzgado incompetente para apli
car sus genuinosprincipios y sus 
propias soluciones en tiempos 
normales, y en cuantas ocasiones 
se han ofrecido despues, Otro 

tanto han hecho, y proclamado 
muchas veces, y no sin razon, 
los hombres públicos, que, por 
salvar al país, asumieron la res
ponsabilidad política del golpe 
de Estado de 3 de Enero de 1874, 
con todas sus consecuencias ine
vitables. i

Pero si la derogación de lo 
dispuesto en el Real decreto de 
l850 fuese inútil, ó poco intere
sante al Estado, sería la censura 
justa de todos modos; que no es 
propio de hombres á quienes el 
Rey confia tan graves funcio
nes, malgastar el tiempo en res
tablecer la exactitud de los tex
tos y de ios precedentes históri
cos, aunque les guie el honrado 
propósito de desvanecer errores, 
ni cambiar por mero gusto aque
llas cosas que tal y como existen, 
pueden buenamente continuar, 
sin visible menoscabo de la Mo
narquía y de la pátria.—Con
viene examinar, pues, si tal ob
jeción sería fundada; y por for
tuna, Señor, lo más imnortante 
que hay que decir, lo deja ya ex
puesto á V. íM. el Ministro que 
suscribe.

(Se continuara, )
■. ■•su. .acwisiarasK wsnsxsíkiasKa «ctiaííasKBfiiK

Administración Provincial.

JUNTA DIRECTIVA 
de la Exposición Logroflesa 

deAgriculíura, industria g artes.
Esla Junta ha recibido una circular 

de la empresa de ios caminos de Hie
rro del Norte, que copiada llteralnieQ- 
te dice asi:

«En ios dias 16 al 30 del próximo 
mes de Setiembre tendrá lugar en Lo
groño bajo el patronato del Exceleu- 
lií'imo AyuntamientodcaquellaCapittal 
una Exposiciou de los productos de ¡a 
Agricultura, artes é industria, proce
dentes ^e la provincia del mismo 
nombre, y una feria y comercio gene
ral de ganados aplicables á la cria y 
labranza procedentes de cualquiera de 
las provincias del Keyno.

Pa a facilitar el trasporte de dichas 
raercancias y ganados á la cita Expo
sición estaCompaOia ha acordado veri
ficarlo con la rebdja de un 50 p*/*. en 
el precio de las tarifas generales vigen
tes así en grande como en pequsña ve
locidad. tanto à I t ida comí á la vuel
ta mediante las siguientes:

Condiciones.

1 .* Los que deseen enviar ganados 
ó mercancías á la Exposición deberán 
presentar al factor r las remesas un 
certificado de la Junta Directiva en 
que conste que la remesa va desliuada 
à la Exposición.

2 * El precio de trasporte de ida y 
vuelta será satisfecha á la salida.

3 ‘ La estación de salida, dará, 
además del talon un boletín para el re
greso de los ganados, ó mercancías el 
cual deberá ser entregada á la estación

: consignalaiia cuando aquel s í efectúe.
4 .“ La Gt.mpañia queda exenta de 

toda responsabilidad orl.s accidentes 
que puedan . curir al ganado durante 
el trasporte,

5 .* Los conductores que acompa
ñen el ganado deberán ir provistos de 
los CJrrespondientes billeLs.

6 ." La facturación de los ganados 
y irercancías con destino à la Exposi
ción podrá tener lugar desde esta fe
cha y el regreso deberá verificarse an
tes del 7 de Octubre siguiente, pasado 
cuyo p azo habrán de satisfacer los 
portes con arreglo á la tarifa corres
pond iei. te.

Las estaciones recibirán con la pre
sente Circular ejemplares del boletín de 
regreso mencionado en la conducción 
tercera.

Lo que se apresura esta Junta á po
ner eu conocimiento del público à fio 
de que 1 s expositoret que hayan de 
trasportar mencancías ó ganados por 
su cuenta, puedan utdi,.ar los benefi
cios que se conceden, acudiendo desde 
luegj al S'. Alirqué^ de San Nicolás 
Alcal e de esta Ciudad en demanda del 
certificado que se inserta. El pedido de 
dicho documento se hará por medio 
de carta, expresaod * clara mente el 
número de bultos y objetos que contie
ne ó bien ks cabezas y clases de gana
dos que se han de traspon r.

Logroño -14 de Agosto de 1880.
El Gobernador interino. Presidente, 

Clemente Martínez del Campo.
El Secretario, Antonio Tadeo Delga- 

de.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 5 de Novienbre de
1879.

En la ciudad de Logroño á 5 de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
nueve, siendo la hora de las doce de 
la mañana, se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador civil los 
Sres. Diputados, Fernandez Bazan, 
Iñiguez Breton, De Miguel, Merino, De 
■Maleo, Fernandez (D Juan), López 
■Montenegro (D. Ricardo), Montoya, 
Mala, Baron da Mahave. Ureta y Mi
chel.

El Sr. Gobernador declaró abierta 
en nombre del Gobierno de S. M. las 

‘Sesiones ordinarias correspondiente.-; al 
p-imer semestre del año económico de 
1878 0 80.

Leída el acta de la sesión celebrada 
el cinco de Junio último, fué apro- 
dada.

Se d¡4 lectura á la memoria que 
previene el art. 45 de la ley provin
cial.

El Sr. Gobernador excitó á los Se
ñores Diputados â que se activara el 
exámen de las cuentas de los fondos 
provinciales, y se acordó nombrara! 
efecto las Comisiones especiales si
guientes:

Para el exámen de las cuentas co
rrespondientes al año económico de 
1875-76, los Sres. Montoya y La Mata.

Para las de 1876-77, Sres, Michel é 
Iñiguez Bretón.

Para las de 1877-78, Sres. Martínez 
y Merino. i

Para el exánaeo y despacho de los j 

asuntos pendientes fuerín nombrados 
la siguientes Comisiones.

HACIENDA.

Señores, Fernandez Bazan, López 
Montenegro y Montoya.

FOMENTO.

Señores, Michel, De Mateo, Fernan
dez D. Juan.

GOBERNACION.

Señores, La Mata, Barón de Mahave, 
Saenz de Cenzano.

Parii la revision de los asuntos re
sueltos interinamente por la Comisión 
provincial y Sres. Diputados residen
tes en la capital.

Señores, ürela, Saenz de Cenzano, 
Mateo.

Dada cuenta de una comunicación 
del Sr. D. Javier de Orive, presentan
do la renuncia del cargo de Diputado 
provincial por el dislríio de Arnedo, 
en atención à haber tomado posesión 
del Juzgado de primera instancia de 
Pamplona para cuyo cargo fué nom- 
brddo en t'es de Octubre último, se 
acordó admitir la renuncia y dar co
nocimiento al Sr. Gobernador à los 
efectos del art. 32 de la ley provincial.

El Sr. de Miguel recordó las de- 
gracias que han afligido á la provin 
cías de Levante á causa de la inunda 
cienes y manifestó que la Comisión 
provincial proponía el que la Diputa
ción tomara parte en la suscrícion ini
ciada por el Gobierno de S. M. para 
contribuir al alivio de aquellas des
gracias.

Aceptado unánimente el pensamien
to, se acordó suscrib'r por la cantidad 
de dos mil quinientas pesetas, que se
rán satisfechas con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto corriente.

Se dió cuenta de una comunicación 
de don Simeon Yerro, participando que 
varios jóvenes de esta localidad han 
dispuesto dar el domingo nueve de lo.s 
corrientes, una función de toretes con 
el objeto de allegar algunos fondos 
destinados à aumentar los ya recolec
tados en la suscricioa nacional abierta 
para socorrer á las desfraciadas víc
timas de ias proviucias de Levante y 
remitiendo al efecto treinta y dos en
tradas de Palco, Atendiendo al becéfi- 
co objeto de la fuucion, se acordó dar 
las gracias al Sr. Yerro y contribuir 
con la suma de cieulo setenta pesetas 
que será satisfecha con cargo al capí
tulo de imprevistos del presupuesto 
corriente.

El Sr. Iñignez Bretón, manifestó 
que era de necesidad adquirir algunas 
camas, telas para gergones y mantas 
con destino á la Casa de Bene
ficencia y Hospital, así como y en 
atención à no haber habido rematante 
para el suministro de patatas conven
dría comprar ahora una partida bas
tante para atender à este artículo. Aña
dió que había pedido muestras y pre
cios de las telas y mantas á diferentes 
comercios y fábricas de Palencia y ter
minó presentando las muestras y pre
cios.

A propuesta óel Sr. de Miguel que 
elogió el celo desplegado por el seflor 
Iñiguez Bretón, se acordó dar á este 
un completo voto de confianza para 

; que adquiera los efectos necesarios eu 
las condiciones y precios qne juzg^ue 
más convenientes.
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Se acordó celebrar en este periodo ’ 
seis sesiones que leudrán lugar en este 
diaylos siguientes inmediatos, alas 
doce de la maúaua y á ias ocho de la 
noche.

Se levanto la sesión.

El Gobernador presidente,

Clemente Martínez de Campo.
Diputados Secretarios Mariano Saenz 

de Cenzano y Tomás xMarlinez.

Sesión de 5 de Noviembre de
1879 (por la noche.)

En la ciudad de Logroño á cinco de 
Noviembre de mil ochociedlos setenta 
y nueve, siendo la hora de ias ocho de 
la noche, se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador, los Señores 
Diputados, Fernandez Bazan, Michel, 
Iniguez Breton, Merino, De Miguel, 
Salazar, Lopez Montenegro, Mata, Mon
toya, Da Mateo, Baron de Mahave y 
Fernandez (D. Juan.)

.\bierta la sesión y leida el acta de 
la anterior fué aprobada.

Se dio lectura à una comunicaion de 
la Comisión permanente de obligacio
nistas de la Compañía del ferro-carril 
de Tudela á Bilbao, participando ha
ber nombrado sus delegados para los 
asuntos que se refieran á la liquidación 
de la Compañía, á los Sres D. Félix 
de! Rio y D. Luis de Barrueta, mani
festando al propio tiempo la confianza 
de que las buenas relaciones que unian 
á esta Corporación con el Consejo li- 
liquidador continuarán cada vez más 
cordiales y armoniosas. Se acordó acu
sar el recibo de esta comuníi acion así 
como del de dos ejemplares de la me
moria leida en la Junta general de 
accionistas el diez y nueve de Octubre 
y corresponder á la confianza de las 
buenas y cordiales relaciones entre la 
Comisión permanente de obligacionis
tas y esta Diputación,

Se leyó una exposición de D. Fran
cisco Martínez Merino, Escribiente pri
mero de la Sección de Contabilidad, 
rogando se le admita la renuncia que 
hace de estecarge por haber obtenido 
otra colocación. Se acordó acceder à 
lo solicitado.

Se leyeron instancias de D. Claudio 
García, D Julián Lanzagorta, don 
Eduardo Brieva, D. Claudio Diaz, don 
Toribio Viniegra y D. José Fernan
dez Jubera, solicitando el primero el 
el ascenso â la plaza da Escri
biente primero de dicha Sección, y los 
otros rogando le les favorezca con el 
nombramiento para la plaza vacante.

Se acordó conceder el ascenso a don 
Claudio García, y para la plaza de es
cribiente segundo que resulta vacante, 
nombrar á D José Fernandez Jubera 
licenciado del ejército y que obtuvo 
el número dos en los egercicios prac
ticados en el año último para proveer 
una plaza de escribiente en la secre
taria.

Se dió cuenta de los siguientes dic
támenes de la Comisión de Fomento.

A comunicación del Sr. Ingeniero de 
las carreteras provinciales remitiendo 
las listas de los gastos originados du
rante la segunda, tercera y cuarta se
mana de Octubre en las operaciones 
de replanteo y planteamiento del vive- 
ro^pro vinci al, proponiendo se aprue-

bea (Lch.s listas y se pasen á la Sec-f ¡mil; 5.’ la de cuatro pesetas, para lasj 
cion de Contabilidad á los efectos dfL ¡de trescientas mil un céntimo á cua-
pago y redacción dei extracto que h»; ! ici’cienios mil, y viniendo á ser 6.* y 
de publicarse en el «Boletín OficiaaJ , 7.‘ cuse rp.s< eclivamecte, las que se 
de la provincia. I ! designaban como de 4.‘‘y 5.* *" '------ ’

Se aprobó eldiclámen.
A comunicaciones del mbmo inge-

niero renuliendo las relaciones de g s- 
j tos causados en las obras de cons u va- 
cion de la carretera de Haro al coa-j 
fin de la provincia de Alava durante | 
la cuarta y quinta semana de *etiem-! 
bre, primera, segunda, tercera, cuar- i 
la y quinta del mes de. Octubre, se 
acordó aprobarlas y que pasen á la 
Sección de Contabilidad á los mismos 
efectos.

\ comunicaciones de! propio inge
niero remitiendo las listas de gastos 
originados durante la segunda y terce
ra semana de Octubre en la limpia de 
los desprendimientos causados por el 
temporal de aguas en la carretera de 
Autol proponiendo se aprueben dichas 
listas y se pasen á la Sección de Con
tabilidad à los efectos ya indicados.

Se aprobó el dictámen,

(Se continuará.)

ADMINISTRACION ECONOMICA.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 25 de Agosto últi
mo, me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado à esta Dirección gene
ral con fecha 4 del corriente, la Rea! 
órden que sigue:

«Exemo. Sr.: Vista la instancia en 
que la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de cambios de Bolsa de esta 
plaza, enterada de la Real órden de 25 
da Junio último dictada para dar cum
plimiento á la ley de “22 del mismo 
sobre pólizas de operacioues de Bolsa 
al contado y á plazo, solicita la crea • 
cion de doslclases más de las primeras 
y una aclaración en la parte referente 
à las segundas. Resultando que las dos 
nuevas clasei reclamadas son, una de 
tres pesetas para las operaciones desde 
doscientas rail pesetas un céntimo no
minales, á trescientas mil, y otra de 
cuatro pesetas, qne se empleará en 
las de trescientas mil un céntimo á 
cuatrocientas mil ó sean dos clases que 
vengan á llenar el vacío que la citada 
Real órden deja entre la 3 * y la 4.’: 
Considerando que las cantidades nomi
nales á que se refieren las Pólizas, cuya 
creation se solicita, son precisamente 
sobre las que más se opera al contado, 
y que accediendo à ello se facilitan 
las negociaciones búrsatiles simplifi - 
cando el trabajo de los agentes en sus 
asientos: Considerando respecto á las 
operaciones á plazo que lo sometido al 
impuesto es el contrato, toda vez que 
para nada se tiene en cuenta la canti
dad objeto del mismo, y que en tal 
concepto siempre que se cuente habrán 
de satisfacerse los cincuenta céntimos 
por medio da la Póliza correspondiente 
S. M. el Rey (q. D g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción, y lo informado por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, se ha servido disponer: 1.*’ Q ¡e 
se modifique la Real órden de 25 de 
de Junio, emitiéndose desde luego 
seis clases de Pólizas de Bolsa para 
operaciones al contado, sirviendo la 
4.* clase de tres pesetas para las ope
raciones desde doscientas mil pesetas 
un céntimo nominales á trescientas

___  - - _ , en la pre- 
cila ia Bcrtl órden tea de 8.* clase. Y 
5." Que las Pólizas para operaciones á 
plazo. Sí- empleen tanta en las de 
compra como en las de venta, de ca
da una de las que s*; contraten, esten- 
diéndose en ellos los documentos que 
firme el comitente á favor del Agente 
y que si bien los demás documentos 
que por efecto de ese mismo contrato 
se cursen entre el Agente y el comi
tente, son indepandreútes de la Póliza 
para el objeto del impuesto, deberá 
entenderse así, solo en el cam en que 
se refieran á operaciones formalizadas 
en sus Pólizas correspondientes De 
Real órd^n lo digo à V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia 
para que llegue á conucimienlo del pú
blico. Logroño 2 de Setiembre de 
1880.—El Jefe económico, Luis María 
de Robles.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.

En la '«Gaceta de Madrid» corres
pondiente al dia 21 del actual se pu 
blica por la Dirección general de Ins
trucción pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de 
Casariego de Tapia, la cátedra de Re
tórica y Poética dolada c»n el sueldo 
anual de dos mil pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso conforme á lo 
dispuesto en la Real órden de esta fe
cha.

También podrán solicitar las referi
das vacantes los catedráticos super- 
numeiarios de Institutos que reunan 
1 s condiciones exigidas en el Real de
creto de 6 de Julio de 1877 para op
tar por concurso á cátedras de número,

Los aspirantes deberán poseer el tí
tulo académico y el profesional corres
pondientes conforme á lo prevenido en 
la Real órden de 25 de Agosto de 1878

Lo que se anincia al público á fin 
de que los catedráticos de la misma ó 
de análoga asignatura de los demás 
Institutos que deseen ser trasladados à 
dicha vacante, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley 
puedan solicitarla en el plazo improro 
gable de 50 dias, à contar desde la pu
blicación de este anuncio en la «Ga
cela», en la inteligencia de que con 
arreglo á lo prevenido en ia Real órden 
de 26 de Noviembre de 1872, serán 
admitidos en primer término los pro
fesores en la raisma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Jefe de la 
Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza 
por conducto del Jefe del Estableci
miento donde hubieren servido últi
mamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publicarse en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias; lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.»

Î Y en su cumplimiento he dispuesto 
i su publicación para que llegue á noti- 
I cia de los interesados.

Zaragoza 3! de Agosto de 1880.— 
El Rector accidental, Manuel Guillen.

Ayuntamientos.

Bergasa.

Por renu icia del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Veterinario 
de esta villa, con la dotación anual de 
40 fanegas de trigo, por la asistencia 
facultativa de 100 ganados mayores à 
razon de euatro celemines por cabeza 
y 40 menores á 2 id., pagadas por la 
recolección ó sea por San Miguel de 
cada año vencido.

Bergasa de Agosto de 1880.—Ej 
Alcalde interino, Percando Breton.

Cirueña.

Se halla vacante la plaza de Secreta
ria de este Ayuntamiento por renun
cia del que la obtenía con la dotación 
anual de quinientas pesetas, cobradas 
del presupuesto por trimestres venci
dos, Los aspirantes presentarán las 
solicitudes al presidente del Ayunta- 
naiento, en el término de quince dias 
contados desde la publicación del Bo
letín Oficial.

Cirueña 22de Agosto de 1880.— 
Ignacio Cañas.

Anuncios.

ESCUELA DE AGRICULTURA
TEÓRICO-PRÁCTICA

EN ARANJUEZ.

Fundada csli Escuela en 1874 por el 
Ixcmo, Sr. Conde dí Peracamps, ocu
pa el espacioso local en que estuvo la 
del Estado, y extensos terrenos lindan
do con la población.

El objeto de esta Escuela es enseñar 
teórica y prácticamente á los hijos de 
los propietarios labradores las ciencias 
fisico-químico-naturales y las mate
máticas aplicadas á la Agricultura, 
paia hacer aumentar la producción 
de las tierras, deslindar sus fincas, 
encargarse de la dirección y adminis
tración de otra y formar Peritos agrí
colas para el ejercicio de la Agrimen
sura y peritaje.

Suprimida la enseñanza para Agri
mensores que daba el Estado en los 
institutos, la Escuela de Aranjuez es 
la única y particular donde se da la 
inslruecion completa que la ley exige 
para obtener los títulos oficiales de 
Peritos agrícolas y Agrimensores, pro
fesiones indispensables y lucrativas, 
con el porvenir de ocupar las plazas 
de Profesores en las granjas-modelos 
mandadas establecer en todas las pro
vincias.

Los estudios son: Aritmética, Alge
bra y Geometría elemental.—Trigono
metría rectilínea.—Elemeutos de Física
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y Química.—I h m d»* Historia natural, i 
— hícin de Agricultura.—Dibujo üiu^al 
y top' g:'ifico —Nociones de Aarooo 
mía.—Nociones de ganadería —Topo* 
grafía —Nociones de Ptloiecoia.—No- 
cioues de industrias agrícobs.—Eb- 
meniosde Economía rural y legislación. 
—Montaje y manejo de máquinas.— 
Proyectos y dibujo.

Los alumnos asistirán á las cátedras, 
y además ejecutarán mediciones y ni
velaciones de terrenos, labore», semi
lleros, planlacioues, ingertos, podas, 
análisis de tierras, de abonos, de vinos, 
fabricacipQ de estos, de los aceites, 
producción de sedas y demás industrias 
agrícolas.

COLEGIO DE PRIMERA CLASE
DE PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA

<3e Sao Agustin.

En este colegio, que se halla anexo á 
la Escuela de Agricultura é incorpo
rado al Instituto oficial de Saa Isidro 
de Madrid, se dá toda la enseñanza de 
instrucción primaria y la segunda hasta 
obtener el grado do bachiller: dotado 
de gabinete de Finca é Historia natural 
en aquel espacioso edificio.
CARRERA DE TELÉGRAFOS.

En el rnisnao edificio, y con objeto 
de proporcionar álos jóvenes una car
rera corla y lucrativa, se han estable
cido clase» para ingresar como aspi
rantes y como oficiales en el Cuerpo de 
Telégrafos, cuyos estudios pueden ha
cerse en seis meses y en dos años 
respectivamente; y los que son aproba
dos en los exámenes oficiales obiieneu 
4 000 y 6.000 reales de sueldo al año, 
y ambas clases han exceptuado, y puede 
»er que sigan exceptuando del servido 
militar á los jóvenes á quiene.i toque 
la suerte de soldado.

En el Colegio se han montado y fun- 
cionau lo» aparatos de tres estaciones 
telegráficas para que los alumnos 
aprendan las manipulaeiones y prácti
cas al mismo tiempo que las teorías.

Lo» alumnos de este Colegio tienen 
la V“»itajd lie estar en disposición de 
entrar en el Cuerpo, en cnanto son 
aprobaloi de las teorías, c.m sueldo 
y antigüedad, porque saben iúS prácti
ca» telegráficas.

De los trece alumnos de este colegio 
que se han presentado á examen fue
ron aprobados diez, y en Mayo de «^sle 
año cuatro de los cinco que se preten- 
tafon.
Hay clases de preparación para 

todas las carreras civiles y 
militares,

Parte económica. Los alumnos de 
la Escuela de Agiicuilura, segunda 
enseñanza y demá». son internos, me
dio pensioniíilas, y externos.

Los internos son osiftidos con ebo- 
colaie, cafe ó lecha con pan, sopo, 
cocido, principio, en.salada y postres; 
inerieuda y cana de Carne, ensalada y 
postres.

Los honorarios que deben satisfacer 
son los siguientes;

Pesetas.

Asiste'el 1 médica por igua- 
Id iO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Cuidar y limpiar la ropa 
blanc», id. . . , . .

2

o
Los Alumnos pagarán las maliici-bs 

il-rechos y gastos de la.» comisiones 
oficiales de examen, revalida, lítulo.sj 
y demás que se abona á los esUbie- 
cimíenlos oficiales.

También pagarán los libros y efectos 
que necesilan, y los desperfectos que' 
cause cada uno.

La Escuela estará abierta todo el año 
podiendo permanecer en ella cooslan- 
temenle los alumnos.

El ingreso puede verifiesrseen cual
quier época del año y malricularse 
para las cirferasde Peritos agrícolas, 
Telégrafos, Comercio, preparación para 
las demás militares y civiles y primera 
enseñanza. !

Las matrículas para segunda ense
ñanza, son en las mismas época» que 
en los institutos oficiales.

Los internos tendrán lo siguiente, ó 
se lo facilitará la escuela á los precios 
señalados:

Gama de hierro, 30 pesetas.—Col
chón de lana y jergón, 45 id.—2 Ca
beceras. 4 id.—2 .'dantas de lana, 20 
id.—2 Cubre-camas de percal, 10 id. 
—6 Fundas de cabecera, 10 id.— 
6 Sábanas, 50 id.—6 Toallas y 6 ser
villetas, 18 id.— 2 cubiertos con cu
chillos, anilla para la servilleta y vaso 
de metal blanco, 20 id.—Alfombrila 
para la cama y dos sillas, 11 id.—Co
faina, jarqo y pié de hierro, 13 id.

Instrucción primaria elemen
tal, al mes.......................... 5

Idem id. superior, id . . 5
En las di más clases cada asig

natura id................................10
Los medio-pensionistas satis

farán por este concepto, 
sin la enseñanza. . . . 25

Los pensionistas id. id. . . 50

JUZGADOS MUNICIPALES
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 5." decena 
de zVgosto de ISSü
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3‘ decena del 
mes de Agosto de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

ASILO DE SAN EDUARDO 
en . I

z^ranjiiez. ¡

En este Asilo, par» aprendices agrí
colas pobres, fundado en 1874 por el 
Exemo. Sr. Conde de Peracamps, se 
recibe à los qne paiando de diez »ños 
de edad, quieran acogerse á el, donde 
son mantenidos y enseñados gralui- 
tamente, á leer, escribir, nociones de 
Arilmélic» y Agricultura, la profesión 
de labradores, hortelanos y jardineros i
y lus "ficius de herrero, cárpintero, 
sastre ó Zapatero,

IK3KStSSBnKBaS3S9ESaBaflMnB

Di as
TbUI 

geaeraL.

VARONES.

Solteras.

HEMBRAS.

Sult«roS. C&sadea. V^itidas. Total. Casadas. Viadas. Total.

21 3 1 » 5 J» a a )) 5
22 2 » U 2 1 B a 1 S
25 2 » » 2 1 » B 1 3
24 2 U B 2 2 M a 2 4
25 2 » • 2 s 1 « 1 3

26 <L » B 4 1 a « 1 2
27 » » » B 1 < « 1 1
28 1 l B 2 1 « a 1 3
29 1 B 1 1 1 < 1 2 5
50 < B B 1 1 « B 1 2

1 15 2 t 19 9 1 1 H

I Logroño 1.’ de Setiembre de 188Ú.=E1 Juez municipal, Simeon Yerro 
i i

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGRÍIÑO.

Dia Î.* de Agosto de 1880.

HORAS.

Varóme- 
tro en 

milimetr.

PslCIIÓJIfcTRO.

,, . . TensionHumedad viento:

S. 0. calma

E. calma.

TERMÓMETROS 

grados centígrados, 

ca—— —-- — ——

Minima á la sombra 14'1. 
22‘9

Mínima irradicion 11’4, 
M&xima al sol 44‘8.

28‘0
Máxima á la icmbra 2‘38

.4gua eva
porada en 
miilmel.

6’0

Lluvia 
en mili 
metros.

Ozoíió- 
metro 
en 21 

grados.

9

B^tado 
del*'' 

cielo.

Despajado

Despejada

9 mañana

5 larde.

732'30

730761

74 15‘b

61 17^2«

Uçroûe.—Imp. y lit. <• À. OrUiada.

SGCB2021


